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Hay una paradoja que el debate sobre la
reforma ambiental no puede seguir igno-
rando. Cuando se discuten cambios a cual-
quier recurso judicial, los
tribunales son los prime-
ros en advertir que ningu-
na reforma puede interfe-
rir con la forma en que los
jueces fallan. Cuando al-
guna autoridad comenta
una sentencia, la defensa
de la independencia judi-
cial es inmediata y absolu-
ta. En ambos casos, con justa razón.

Pero esa misma independencia que los
tribunales exigen para sí mismos no pare-
ce aplicarse en sentido contrario. Porque
de un tiempo a esta parte, la judicatura
ambiental ha ido ocupando un espacio
que no le corresponde: el de definir qué se
construye en Chile.

Decidir qué proyectos se aprueban y bajo
qué condiciones es una atribución del Ejecu-
tivo. La ley crea procedimientos técnicos,
instancias de participación y criterios escru-
tables precisamente para que esa decisión
sea legítima y predecible. El rol de los tribu-
nales es otro: intervenir cuando esos proce-
dimientos han sido vulnerados de manera
sustancial, siendo deferentes hacia las con-
clusiones técnicas a las que llegó la adminis-
tración. Su intervención debiese ser, por de-
finición, excepcional.

Así ocurre, por lo demás, en países con
sistemas de permisos maduros: los tribuna-

les son actores marginales del proceso. In-
tervienen en casos extremos, con estándares
altos de revisión y sin pretender sustituir el
juicio técnico de la administración. En Chile
hemos normalizado lo contrario: que el tri-
bunal sea un actor tan o más relevante que
quien decide, que el vía crucis judicial
—más de cuatro años en promedio suman
las tres instancias de impugnación— sea
parte esperada del proceso, y que el resulta-
do de años de evaluación técnica dependa
en último término de lo que resuelva una
magistratura que no tiene que rendir cuen-
tas de sus decisiones ni de las consecuencias
de sus fallos.

Lo que ocurrió el 14 de mayo con Colla-
huasi no es excepcional. Es una de las expre-
siones más graves de esa mala costumbre.

El Segundo Tribunal Ambiental anuló la
Resolución de Calificación Ambiental de la
segunda faena minera más grande del país
—aprobada en 2021tras años de evaluación
técnica— y ordenó retrotraer el proceso has-
ta antes del Informe Consolidado de Eva-
luación. El motivo: deficiencias en la carac-
terización de dos asociaciones indígenas de
pescadores y aspectos acotados de la eva-
luación del medio marino. Posiblemente de-
ficiencias reales. Pero la pregunta que un tri-
bunal debe responder no es si el procedi-
miento fue perfecto —ninguno lo es—, sino
si las deficiencias son de entidad suficiente
para deslegitimar la conclusión a la que lle-
gó la administración. Esa ponderación brilla
por su ausencia.

En cambio, aparece la palabra mágica: re-
trotraer. Como si el tiempo fuera reversible.
Como si pudiéramos volver a 2021 y hacer
la evaluación de nuevo, un poquito mejor,

sin consecuencias. Pero eso no es lo que ocu-
rre. Faenas se paralizan. Inversiones se ahu-
yentan. Trabajadores quedan en la más
completa incertidumbre. Y una señal se ins-
tala en el mercado de proyectos que ningún
instructivo gubernamental ni campaña co-
municacional puede revertir.

Seis días después, el Tribunal despertó. La
misma institución que había ordenado con
solemnidad “retrotraer” años de evaluación
técnica tuvo que emitir una resolución de
aclaración —inédita en la judicatura ambien-
tal chilena— para precisar que, en realidad,
la empresa podía seguir operando en dos de
los tres sectores del proyecto. Que el tiempo,
a fin de cuentas, no era tan reversible. El pro-
nunciamiento llegó porque el mercado, los
trabajadores y la propia empresa necesitaban
saber si el proyecto existía o no: una pregunta
elemental que la sentencia original no fue ca-
paz de responder. Retrotraer suena poderoso
en una resolución judicial. Administrarlo en
el mundo real es otra cosa.

La pelota ahora la tiene la Corte Suprema.
Tiene la oportunidad de corregir esto con ra-
pidez y claridad. No solo sobre el fondo,
donde la desproporción entre el vicio y el
remedio es difícil de sostener. También so-
bre la señal: los tribunales ambientales no
son una segunda administración con facul-
tad de rehacer evaluaciones técnicas com-
pletas, sino intervenciones judiciales excep-
cionales, acotadas y proporcionales, no una
demolición seguida de un eufemístico “vol-
ver atrás”.

La Corte pide deferencia cuando sus fa-
llos se comentan. Que la muestre también
con quienes tienen la responsabilidad de de-
cidir qué se construye en este país.

Collahuasi y la deferencia de los jueces
“...los tribunales ambientales no son una segunda administración con facultad 

de rehacer evaluaciones técnicas completas, sino intervenciones judiciales excepcionales, 

acotadas y proporcionales, no una demolición seguida de un eufemístico ‘volver atrás’...”.

JOSÉ ANTONIO VALENZUELA

Director ejecutivo Pivotes

La promesa 
del cambio

Señor Director:
Cuando marqué mi voto presidencial, lo

hice con convicción, pensando que desde
marzo se vería un cambio radical. 

Ayer, a las 3:30 a. m., una persona de 76
años y que trabaja en mi casa hace más de
26 años, fue amarrada junto a su familia
para presenciar el acto más vil que una
familia trabajadora pueda vivir: el simple
desvalijamiento de su casa por parte de
tres delincuentes y un cuarto esperando en
un auto (suma al premio mayor, llevarse,
además, el auto de los afectados). 

Mi voto fue con profunda certeza por un
cambio, sentía que la seguridad era justa-
mente la gran deuda. 

Sepa el Gobierno que ayer una señora
de bastón que llega a mi casa (por amor
incondicional a mis hijos) caminando, en
micro, metro, para seguir manteniendo a
su núcleo junto al esfuerzo de los suyos, y
de paso llenar de ilusión con cada delicia
que les prepara a los míos, ha decidido
levantarse la próxima semana para volver
a empezar. 

¿Qué podemos decirle a alguien que
también tenía la ilusión del cambio y que
hasta el momento solo ha recibido la ayuda
de su propia familia?

MARÍA FRANCISCA BUSTOS ROCHETTE

En torno a
Temucuicui

Señor Director:
Qué equivocado estaba el diputado

Gabriel Boric cuando, el 7 de agosto de
2016, y acompañado del diputado Gonzalo
Winter, dijo en las redes: “Hoy estuvimos
en el territorio liberado de Temucuicui con
el lonko Víctor Queipul dialogando con su
comunidad”. La visita quedó registrada en
una foto en la que ambos parlamentarios
aparecen con una bandera mapuche, un
grupo de mujeres del lugar y los líderes
Víctor Queipul y Jorge Huenchullan, hoy en
prisión.

Qué equivocados estaban los parlamen-
tarios de izquierda que, por mucho tiempo,
cerraron los ojos ante las acciones de los
grupos dedicados al bandolerismo y el
terrorismo, y que, por razones tóxicamente
ideológicas, llamaban a “desmilitarizar La
Araucanía”. 

Fue muy prolongado el extravío de
quienes justificaban los ataques incendia-
rios y demás tropelías en la macrozona sur
como expresión de un falso conflicto entre
el pueblo mapuche y el Estado chileno,
para lo cual hasta usaban el término “Wall-
mapu” como signo de insurgencia.

Cuánto oportunismo y cuánta cobardía
hubo frente al foco político-delictual en el
sur, el que creció hasta el punto de repre-
sentar la más grave amenaza a la paz
interna. Un discurso pretendidamente
progresista validó los atentados de los
años recientes como manifestación de “la
causa del pueblo mapuche”.

Pero sucede que nada ha causado
mayor daño a las familias mapuches que la
acción desquiciada de grupos que han
robado, quemado y asesinado en nombre
de supuestas motivaciones ancestrales.
Muchos trabajadores forestales de origen
mapuche lo pagaron en carne propia.

Parte de la “noble justificación” de la
violencia fue el populismo indigenista,
cuyos activistas descubrieron el negocio de
presentarse como cobradores de las deu-
das de cinco siglos. Ello se tradujo en el
proyecto de Constitución que establecía
las llamadas “autonomías territoriales
indígenas”, lo que implicaba segmentar
racialmente a Chile y abrir las compuertas
a múltiples Temucuicui. Tal perspectiva,
como sabemos, fue avalada por los parti-
dos que gobernaron con Boric.

Es hora de desarticular a los grupos
armados que desafían al Estado democrá-
tico. Es hora de ganar la paz en La Arauca-
nía e imponer la ley en todo el territorio.

SERGIO MUÑOZ RIVEROS

Afrontar 
el sinsentido

Señor Director:
Me comentaba, hace unos cuantos años,

un economista reputado que los cambios
radicales que urge llevar a cabo casi nunca
se realizan en el momento adecuado, ni por
las razones correctas, ni mucho menos por
haber oído las advertencias de esos antipá-
ticos que llaman la atención cuando casi
nadie quiere oír y casi todos defienden el
statu quo. El economista se refería a los
recortes drásticos que debía hacer un país
vecino. 

Sus dichos se aplican también, cambian-
do lo que hay que cambiar, a lo que ahora
ocurre con la política de investigación en
las universidades. De poco y nada sirvieron
las evidencias acumuladas y las reiteradas
advertencias sobre el absurdo sistema de
incentivos a la investigación montado en
torno a una visión estrecha, por no decir
burda, de lo que significa el conocimiento.
Tuvo que llegar el aluvión de la IA, que
trae consigo una inflación de “productos”
imposible de financiar con el actual siste-
ma de incentivos, para que, finalmente, se
comience a despertar del embrujo produci-
do por la mitológica sacralización de la
“cultura del paper”. 

Por lo demás, no hace falta insistir en
que “producir conocimiento” —para em-
plear una expresión que es parte del pro-
blema— y “publicar artículos” nunca
fueron lo mismo, aunque se haya podido
llegar a pensar que lo eran, al calor de una
lógica tecnocrática que se nutre de métri-
cas alucinadas.

Este tardío reconocimiento —que, por el
momento, tampoco va mucho más allá del
plano declarativo— comienza lentamente
a abrirse paso. Bienvenido sea, porque
tampoco había ya modo de seguir rehuyen-
do la necesidad de afrontar el sinsentido.

ALEJANDRO G. VIGO

Periodismo 
y ciencias

Señor Director:
Qué hermosa columna “Periodismo y

ciencias”, de Agustín Squella, publicada el
jueves en este diario. 

Tuve la suerte de trabajar en un grupo
de investigación en el Imperial College, en
Londres, desde fines de 1979. Ahí se descu-
brió el año anterior el primer material de
intercalación que conformaría los cátodos
de las baterías de litio, descubrimiento que
le valió el Premio Nobel a Stanley Whittin-

gham, quien trabajaba ahí, y que permitió
tener las baterías de los celulares que
usamos todos los días, y cuyo litio proviene
en 25 a 30% de Chile. Como impacto de la
ciencia, hay pocos que compitan con este
en nuestro país. 

Nicolás Luco, elogiado por Agustín
Squella, reporteó numerosas veces los
avances en litio desde los 80. También lo
hizo Lilian Duery muchas veces en los 90,
cuando escribió en “El Mercurio”. Habría
que tener muchos más periodistas como
estos, que echaran luces sobre el nuevo
conocimiento que nos inunda cada día,
transformando nuestras vidas.

GUSTAVO LAGOS

Profesor UC

“Sentencias injustas”
Señor Director:
Tristes los hechos relatados por el

almirante (r) Vergara Villalobos el jueves
21 de mayo sobre sentencias injustas que
afectan a personas cuya presencia estaba
debidamente acreditada a 700 km de
distancia del lugar de los hechos. 

Ciertamente —con notables pero conta-
das excepciones— el Poder Judicial fue
incapaz de mantener su independencia.
Durante el Gobierno Militar desestimó el
clamor por justicia de tantas víctimas de
horribles apremios para después, a la luz
de los hechos, cambiar y ensañarse con
quienes a esas alturas ya eran ancianos
desvalidos, sin haber entregado a ninguno
de los dos bandos una justicia verdadera-
mente imparcial. El Ejército tuvo la gran-
deza del “Nunca Más”, el Poder Judicial ha
sido incapaz de una reflexión crítica y
profunda.

Creo que cuando un país sufre un quie-
bre en la convivencia, si en vez de enfren-
tarse a la verdad y curar de raíz sus heri-
das se deja caer en esa odiosa secuencia
de venganzas por los males sufridos, que
solo va generando más y nuevas vengan-
zas, cae en una paulatina degradación de
las instituciones que lleva a la decadencia,
falta de gobernabilidad, violencia y pérdida
de calidad de vida de los ciudadanos. 

Lo único capaz de quebrar esa destruc-
tiva espiral es el perdón, y si a título perso-
nal eso fuese imposible, está la reconcilia-
ción, esa que no exige perdón ni olvido,
sino guardar los dolores profundo en el
corazón y comprometerse a transitar por
un camino de paz que acabe con el odio y
la venganza, que son la triste herencia que
les estamos dejando a nuestros hijos y
nietos.

MARÍA ALICIA RUIZ-TAGLE ORREGO

Observación inusual
Señor Director:
Por un cambio en mis rutinas, desde

fines de marzo tengo que recorrer comple-
ta la calle Juan XXIII casi a diario. Entien-
do que ahí se hizo una gran inversión para
crear unas vías exclusivas para bicicletas.

Debo comunicar que por primera vez vi
a un ciclista en esas vías a las 10.41 a.m. el
día miércoles casi al llegar a la rotonda
Manquehue. Debo reconocer, también, que
he visto al menos a cinco personas en
patinetas o scooters en estos meses y
también a dos autos estacionados en la
amplia ciclovía. No he podido contar los
vehículos motorizados ni puedo afirmar si
suman decenas o centenas ni cuántas

“Sobre 
gratuidad y CAE”

Señor Director:
La directora de Estudios de Acción

Educar (ayer) cita nuestra columna en “El
Mercurio” del pasado miércoles sobre
gratuidad y el CAE. Discrepa de la afirma-
ción de que el CAE tiene alta morosidad
“por problemas de diseño” y señala que la
razón es que no se aplican “las herramien-
tas de recuperación que la normativa
contempla”. No explica cuáles son. No
puede ser de otro modo; en la práctica la
normativa no entregó mecanismos idóneo
de real apremio para el pago, pues los
bancos no tienen incentivos a cobrar toda
vez que tienen la garantía del aval del
Estado, traspasando así la responsabilidad
a la Tesorería. 

Los tribunales, por su parte, han señala-
do que esta oficina estatal no está faculta-
da para realizar el cobro directo. Esto
obliga a iniciar un largo, caro y engorroso
proceso judicial, que salvo excepciones no
tendrá efectos significativos en los monto
a recaudar. 

¿Qué han hecho otros países? En el
Reino Unido y Australia el Estado es quien
presta los recursos, no la banca, y luego la
ley obliga a un descuento automático
mensual por planilla de la cuota del traba-
jador por la deuda del crédito, algo que no
es posible cuando el crédito lo prestan los
bancos. 

Por último, cuando nosotros hemos
señalado que están las condiciones políti-
cas para legislar sobre una reforma al CA

sacando “al pizarrón” a la oposición actual,
es porque el Gobierno de Boric al final de
su mandato cedió en su propuesta original
al declarar que no habría impuesto al
graduado, sino un crédito con pago contin-
gente al ingreso. Eso tiene un valor político
que Acción Educar desprecia; no es nues-
tro caso.

CARLOS WILLIAMSON

“A los 86 años ha muerto en
Messkirch, su ciudad natal en el sur
alemán, quien fuera uno de los
filósofos más importantes y
debatidos del siglo veinte. Tanto su
pensamiento como sus actuaciones
provocaron marcadas divisiones
entre quienes lo conocieron o
tuvieron acceso a sus obras
durante su dilatada y brillante
labor”, informaba “El Mercurio” el
27 de mayo de 1976.

De baja estatura y singular
bigote, Martin Heidegger escribió
sus primeras obras en los años
críticos del fin de la Primera
Guerra Mundial. “Como auténtico

filósofo, su pensar no estaba desvinculado de su mundo. Su preocupación
se dirige entonces a desentrañar las causas del nihilismo en que ha caído
el hombre contemporáneo. De ahí que destaque primordialmente la vida
humana y su carácter social, buscando al mismo tiempo situar ambas
condiciones en una trascendencia, la del ser, que otorgue el sentido que
sus contemporáneos buscan y encuentre una verdad por encima de las
visiones parciales para un pensamiento que se esteriliza en la polémica”,
destacaba un editorial.

En 1927 escribió “El ser y el tiempo”, su obra fundamental, donde
concluye que la existencia del hombre está enraizada en la preocupación
y el temor, y consiste en proyectos disueltos en la nada por la muerte. 

Uno de los asuntos controvertidos sobre el fallecido pensador era su
ateísmo, pero él mismo desmintió el supuesto planteado por Sartre (a
quien influyó en su pensamiento existencialista). 

Otro aspecto conflictivo fue el de su participación en el
nacionalsocialismo. Efectivamente adhirió al movimiento en 1933, pero
más tarde tuvo serias dificultades con el régimen, el que llegó a
clausurarle un seminario que dictaba en la Universidad de Friburgo,
donde era rector. Quien lo defendió luego de la Segunda Guerra Mundial
y ayudó a restablecer su figura fue otra destacada filósofa, Hannah
Arendt, alumna y amante de Heidegger. Pese a que se distanciaron con
el advenimiento de Hitler al poder (ella era judía), luego se reencontraron
y mantuvieron un nutrido intercambio epistolar y gran amistad, la cual
perduró hasta la muerte de Arendt, en 1975.

El diario consignaba que el 28 de mayo el filósofo fue sepultado en el
cementerio de Messkirch, con la asistencia de su familia y un gran
número de escritores y académicos.

Muere Martin Heidegger
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